
CSJ 1246/2017
ORIGINARIO
Hoerbiger de Argentina S.A. ~/ Chubut, Provincia ,
del s/ acción declarativa de inconstituciona1i~
dad y repetición.

Buenos Aires, \[£;",t- k ~'2P¡f

Autos y Vistos; Considerando:

Que la presente causa corresponde a la competencia
originaria del Tribunal, de conformidad con lo decidido en el
precedente publicado en .Fallos: 329: 3890 y en las causas CSJ
230/2011 (47-E) /CSl "ENOD S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/

(48-A)/CS1 "Aluar Aluminio Argentino S.A.LC .
acción .declarativa de inconstitucionalidad" y CSJ 47/2012

c/ Buenos Aires,
.Provincia de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad",
sentencias del 22 y 28 de agost.o de 2012, sustancialmente análo-
gas, entre otras, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde
remitir en razón de brevedad y con el propósito de evitar reite-
raciones innecesarias.

Por ello, y.de conformidad con lo dictaminado por la sefiora
Procuradora Fiscal, se resuelve: 1. Declarar que la presente
causa corresponde a la competel1cia originaria de esta Corte. 11.
Correr traslado de la demanda a la Provincia del Chubut por el
plazo de sesenta (60) dias (articulos 319, 322 Y 338 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación). A los fines de su co-
municación al sefior Gobernador y al sefior Fiscal de Estado en
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-/ /-los términos del artículo 341 del código adjetivo, líbrese

oficio al Juzgado Federal de Primera Instancia de Rawson. No-

tifíquese a la actora y ~om~níquese a la Procuración General de

la Nación.

RICARDO LUIS LORENZETIl

ELENA t. HIGHlUN de NOlASCO
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CSJ 12.46/2017
ORIGINARIO
Hoerbigerde Argentina S.A. Gf Chubut, Provincia
del s/ acción declarativa de inconstitucionali-
dad y repetición.

Parte actora: Hoerbiger de Argentina S.A., ,representada por el señor Gustavo
Roberto Fernández (Presidente - apoderado) y el Dr. Gastón Armando .Miani (le-
trado patrocinan te) .

Parte demandada: Provincia del Chubut, no ~resentada en autos .
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